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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 1711 

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pública. 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Carlos Martinez, 
Solds.do del Resguardo del Presidio de 
Ocotepeque. departamento del mismo nom~ 
bre, en sustituC'ión del ciudadano Feltciano 
Gont:á.lez, quien interpuso su renuncia. 

El nombrado devengará el salario máxi
mo pres:.1pnestario, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. - ~IJ

o.tmiquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario <'le Estado en los Despa
ehos de Gobernación y Justicia, 

RI<8J"<Io ZÚII!p A. 

Acuerdo N° 1712 

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 1972. 

El Presldente Constitucional de la Re
p-.íbltca, 

ACUERDA: 

Hacer en la Penitenciaria Central de 
eata ciudad, los nombramientos siguientes: 

S O L DAD O S: 

Juan Aristides Amaya Castillo, en sus
titución de José Ranulfo Hemández L. 

Benjamtn Ponce G11zmán, en sustitución 
& Esteban Centeno Laredo. 

Marco Antonio Batres López, en susti

tuelón de .Juan Diego Alvarenga O. 
R.uflno Vásauez Vásquez, en sustitución 

de Carlos H. Rivera Martinez. 
Enemeci.o Gon:zález Guti.érrez, en susti

tución de Vicente Lónez López. 
José Ar!stides Velásquez Ponce, en sus

titución de Santos Rafael .Pavón G. 

Los nombrados devengarán el su.eldo 
máximo presupuestado, a partir de la fe
eha en que tomen posesión de sus cargos. 
-comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa.· 
eboe de Gobemaclón y Justicia, 

- ZúDipA. 
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Acuerdo N° 1713 

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 19{2. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Pablo Garcia Me
jia, Cabo del Presidio de Puerto Lempira. 
departamento de Gracias a Dios, en susti
tución del ciudadano Camilo Gareia Mejia. 

El nombrado devengará el sueldo máxi
mo presupuestado, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. - Comu
niquese. 

RAMON E. CRUZ 

E1 Secretario de Estado en los Despa
chos <'!e Gobemación y .Justicia, 

Acuerdo N' 1714 

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 1972. 

El Presidente Constituelonal de la :Re
pública. 

ACUERDA: 

Dh!Jpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Puerto 
y Sody Saray Cárcamo, vecinos de Olan
ehlto, Yoro, previo entero de {L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hactenda y Crédito Público desig
tle.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Se('retarto de Estado en los Despa
chos de Goternación y Justicia, 

Ricardo Z6Íllga -~ 

Acuerdo N' 1715 

Tegucigalpa, D. c., 11 de agosto de 1972. 

El Presidente Constftuctonal 4e la Reo
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
co!l~r matrimOnio civil, a Francisco Va-

llecilo y Julia Castellanos, vecinos de Ce
guaca, Santa :Bárbara, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras ,en Ja ofieina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Justicia, 

Bleardo ZÚII!p A. 

Acuerdo N' 1716 

Tegucigalpa, D. c., 11 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Reo\1-
bUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicáción de edictos para 
eontraeT matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Martinez y Angela Hernández, vecinos de 
Comayagua, Comayagua, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
ei Ministerio de Hacienda y Crédito Públi~ 
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Seeretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernadón y Justicia, 

Rleardo ZdJdp A. 

Acuerdo N° 1717 

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
cOntraer matrimonio civil, a. Osvatdo Ba.
Iahona Garcia y EdJth Sagrario Bonil1a G., 
'\eclnos de Tegucigalpa, D. C., previo en4 

tero de (L 10.00) diez Iempiras, en Ja ofi· 
cJna que el Ministerio de Hs.eienda y Cré
dito Público destgne.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

~~ Secretario de Estado en los ~
chos de Gobernación y JU!Itlcia, 

Rleardo ZliDlga A. 

Acuerdo W 1718 

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 1972. 

El PrP.atdente Constttuctontll de la RepQ .. 
bJiea. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Carlos Gon· 

Pasa a la página N9 9 
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. ~ 
AVISOS 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCfUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 
N• 132821 

N• 133735 

N• 133849 

N• 134788 

N• 136770 

Nt 135867 

N• 138214 

N• 138609 

N' 139773 
N• 140039 

N• 140454 

N• 140882 

N• 141793 

N• 143208 

N• 144060 

N• 145156 

N• 146308 

N• 146342 

N• 146905 

N• 147127 

N• 148069 

del 10 de enero, por la cantidsd de 

20 ,. enero, por la cantidad de 

2 ., febrero, por la cantidad de 

4 ., febrero, por la cantidad de 

21 ,. febrero, por la r.antidad de 

21 ,. marzo, por la cantidad de 

9 ,. marzo, por la cantidad de 

20 ., abril, por la cantidad de 

26 , abril, por la cantidad de 

18 ,. mayo, por la cantidad de 

20 ,. mayo, por la cantidad de 

26 ,. mayo, por la cantidad de 

5 ,. junio, por la cantidad de 

21 ,. junio, por la cantidad de 

U ,. ~ por la cantidad de 

27 ,. julio, por la cantidad de 

15 ,. agosto por la cantidad de 

1• ,. Sep. por la cantidad de 

4 .. Sep. por la cantidad de 

14 .. Sep., por la cantidad de 

20 .. Sep., por la cantidad de 

L 9,794.50 

2,904.64 

2,875.00 

1,727.00 

3,774.00 

4,338.00 

3,507.50 

5,710.00 

24,155.50 

3,417.00 

3,300.00 

6 ,. octubre, por la cantidad de 

922.00 

3,113.00 

4,817.37 

3,447.01 

2,284.00 

1,828.00 
3,952.64 

2,060.50 

1,961.42 

2,178.00 

1,905.00 

T O T A L ·-···-····-······················-············-·············· L 93,972.08 

Lic. MIGUEL A. OOBOA 

Dbee&or 

REMATES veintidós metros con noventa y cua
tro centímetros, Lote C-8; y, al Oes
te, veintiún metros con cincuenta cen
tímetros, con zona dedicada al par
queo de la misma lotificación o colo
nia. En dicho inmueble existen las 
siguientes mejoras: una casa de cons
trucción de cemento, piedra y !a
drlllo, compuesta de tres recámaras, 
una sala, comedor, cocina, terraza y 
Porch, dos baños principales, un pa
sillo, cuarto para servidumbre con su 
respectivo baño, aplanchador y la
vandero, garage, techo de asbesto 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves treinta de noviembre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa el 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: Lote 
N• 7 del Bloque "C", de la Colonia 
"15 de Septiembre", en Toncontin, 
Comayagüela, Distrito Central, de
partamento de Francisco Morazán, el 
cual se individualiza así: al Norte, 
diecinueve metros, con terrenos de 
Encarnación Lainez, calle de por me
dio; al Sur, veinte metros sesenta y 
cuatro centímetros, lote C-6; al Este, 

. . 
ctelo razo de playwood y cartón as-
bastado, toda la construcción está 
cercada con piedra y alambre malla 
ciclón, teniendo a los rumbos Norte 
y Oeste, acera de Jadrlllo de Distrito. 
Inscrito el dominio bajo el No 311, fo-

hos 436 al 437, del tomo 50 d 
gistro de la Propiedad Inm~eb~~ 1\e. 
este departamento. El intnu bl ' de • e •~la 
cwnado ha sido valorado en la · 
tldad de Cuarenta Mil Letn . can. 

t 
. piras_ y 

se rema ara para con su Prod 
h 

_ neto 
acer pago a la senorita Mil 

Saadeh Massu, de cantidad de adl eh 
. 1 •lll· piras que e adeuda el señor Elí J 

Saadeh. Y se hace la advertenc~ d · . 1a. e 
que por ser pntnera lictaei6n 11 

dm"t"' ' O!!e a 1 1ran postores que 110 cubran los 
dos tercios del avalúo, y sin que ,. 
haga el respectivo depósito -T . . egu. 
c1galpa, D. C., 30 de octubre de 1972. 

J. Faustino Lainez Mejia, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Franciaoo 
Morazán.-Honduras". 

Del 6 al 28 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dia lunes once 
de diciembre del corriente año, a las 
dos de la tarde, se rematará en pú
blica subasta el siguiente inmueble: 
"V arios terrenos que forman un solo 
cuerpo, conocidos con el nombre de 
Lotificación "Ciudad Nueva", ubica
da en la comprensión municipal de 
Comayagliela, en el kilómetro ocho de 
la carretera que conduce de esta ciu· 
dad al Primer Batallón de Infanterla, 
excluyendo una porción de terreno 
cedida al Estado; todos estos terre
nos forman la "Ciudad Nueva", y fue
ron agrupados en Escritura Pública, 
autorizada en esta ciudad, por el N<>
tario Alberto Galeano M., el dia doe 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, la cual tiene como anteceden
te la inscripción con el N• 274, f<>
lios 493 al 495, del tomo 159, del Re
gistro de la Propiedad; dicho inmue
ble es el siguiente: a) Lotes númei'()II 
2 y 3 del Bloque "0", que fonnan 1J!I 
solo cuerpo, con las siguientes medi· 
das y colindancias: al Norte, treinta 
y dos metros cuarenta y tres centl· 
metros, con zona de parque, y lotes 
11 y 12; al Sur, treinta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepaterique; al Este, treinta y doe 
metros cincuenta centímetros. con 
lote 1; al Oeste, treinta y dos me~ 
cincuenta centimetros, con Jote ~ 
mero 4; este lote tiene un área de DW 

cuatrocientas noventa y cuatro varas 
cuadradas y siete centésimas de ~ 
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque "0 • 
que forman un solo cueTP?• con.~ 
siguientes medidas y co!indancll!"· 
al Norte, treinta y un me~ dieZ 
centímetros, calle de por medi;•, ~ 
los lotes 4 y 5 del Bloque ' ' ; 
Sur, cincuenta metros, con U>D.!- ~ 
parque y lote número 12 del misiP 
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BJoque; al Est~, treinta Y cinco me
tros con lote numero 16; y, al Oeste, 
con 'lote N" 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centímetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas y 
cincuenta y una centésima de vara 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 
del Bloque "Q", que forman un solo 
bloque, con las siguientes medidas y 
coiindancias: al Norte, treinta y cin
co metros sesenta y dos centímetros, 
calle de por medio, con lotes cuaren
ta y dos y cuarenta y tres del Blo
que "0"; al Este, v e i n ti e in e o 
metros sesenta y seis centíme
tros, con lote número 11; al Oeste, 
diez metros y curva, calle de por me
dio con lote del Bloque "L", en con
jw{to ambos lotes tienen un área de 
mil quinientas noventa y siete varas 
cusdradas y cuarenta y dos centési
mas de vara; d) Lotes 12 y 13, que 
forman un solo cuerpo, también en 
el Bloque "Q", con las siguientes me
didas y colindancias: al Norte, vein
tiséis metros treinta y ocho centí
metros y curva, calle de por medio, 
con lotes treinta y siete y treinta y 
ocho del Bloque "O"; y, al Oeste, 
veinticinco metros setenta y cinco 
centímetros, con el lote número 11 
del mismo Bloque "Q"; el área total 
de estos lotes es de mil quinientas 
sesenta y nueve varas cuadradas y 
seis centésimas de vara; y, e) Lotes 
29 y 30 del mismo Bloque "Q", que 
forman un solo cuerpo, con las si
guientes medidas y colindancias; al 
Norte, treinta y un metros noventa 
y cuatro centímetros, con lote 18; al 
Sur, cuarenta y ocho metros cuaren~ 
ta y nueve centímetros, calle de por 
medio, con lotes 22, 23, 24 y 25 del 
Bloque "P"; al Este, veinticinco me· 
tros con lote número 28 del Bloque 
"Q"; ambos lotes miden en conjun
to mil cuatrocientas veintiuna varas 
cuadradas y cuarenta y cuatro centé
Bima..S de vara cuadrada. El área to
tal de los lotes descritos anterior
mente es de ocho mil ciento treinta y 
nueve varas cuadradas y cincuenta 
centésímas de vara cuadrada, y están 
comprendidas en la Lotíficaeión "Ciu· 
dad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra mscn
to a favor del señor José Rubén Pi
nel Sequeiros, con el número 233, fo
lios 426 al 430, del tomo 195, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mereantil, de este departamento, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco Atlántída, S. A., 
de la cantidad de Doce Mil Cuatro
Cientos treinta y dos lempiras con Se
tenta Y ocho centavos, intereses y 
costas del presente juicio, habiéndo
seles valorado en la cantidad de trein
ta Y dos mil quinientos cincuenta y 
BeiS lempiras. Se advierte que por 
tratarse de prímera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos tereeras partes del a valuo.-

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1972. 

J. Faustino Laínez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran· 
cisco Morazán.-Honduras". 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el dia vier
nes quince de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si· 
guiente inmueble embargado: "Un 
solar ubicado en esta ciudad, barrio 
"La Pedrera", que mide y limita así: 
al Norte, cuarenta varas y un cuarto 
de vara, con propiedad de J. Mel
chor Haddad; al Sur, cuarenta y do• 
varas veinte centésimas de vara, con 
propiedad de doña Ana Rosa García 
viuda de Carias; al Este, diez varas, 
con propiedad de la sucesión de don 
Gustavo A. Walter, calle de por me
dio; al Oeste, diez varas, con propie
dad de la sucesión de J. Antonio Ri
vas. En el solar relacionado hay 
construida una casa de dos pisos, pa
redes de piedra y cemento armado en 
parte, de diez varas de frente, com
puesta el primer piso de una sala, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
y un garage que también sirve de por
tón, y éstos frente a la calle Mora
zán, y a continuación existe un cuar
to para ~entas, con departamento 
de servicio sanitario y su lavandero, 
más al interior está la cocina, pisos de 
fundición de cemento armado, tam
bién tiene cuatro piezas de sótano y 
el segundo piso está cubierto de una 
azotea, y consta de cuatro dormito
rios, con un cuarto de servicio sani· 
tario, y en el interior se ha hecho 
una reconstrucción de varios cuar
tos, que en la actualidad son de la
drillo y cemento armado. El anterior 
inmueble se encuentra inscrito a fa. 
vor de la ejecutada Maria Teresa Me
jía Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras, 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas que es en deberle a 
la señora Concepción Blanco N ovoa 
de N a varro. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de prímera 

licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 14 de noviembre de 1972. 

J. Faustíno Lainez M., 
Secretano. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras. 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prímero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
por este Juzgado, para el día viernes 
quince de diciembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa el mismo, se remata
rá en pública subasta el inmueble si
guiente: "Un solar situado en el 
barrio San Rafael, de esta ciudad, que 
mide ocho varas de frente por vein
ticinco de fondo, limitando: al Norte, 
con casa de don Arturo Eyl; al Sur, 
con casa de don Antonio Ochoa AJ. 
eántara; al Este, calle de por medio, 
con casa de doña Maria Romero; y, 
al Oeste, con casa de don Abelardo 
Fortín, solar en el cual fueron demo
lidas las mejoras con que fue adqui
rido y sustituidas por una casa que 
consta de tres donnitorios, de cons
trucción de piedra, con piso de la
drillos de cemento, entejada, siendo 
las dimensiones de dichos dormitorios 
las siguientes: uno de cuatro por 
veinte por cuatro ochenta varas; 
otro de cuatro por veinte por cinco 
cuarenta, y un tercero de tres por 
veinte por cuatro; un comedor de la 
miSma construcción, con una dimen
sión de cuatro por veinte varas por 
cuatro, enladrillado de cemento, un 
baño con un servicio sanitario y lava
manos, de dos por dos sesenta varas· 
una cocina de igual material, de d~ 
sesenta por tres cuarenta varas; un 
patio interior enladrillado, de dos 
sesenta por ocho varas cuadradas y 
una sala, de tres sesenta por cuatro 
varas cuadradas. Inscrito el dominio 
a favor de la señora Consuelo Elvir 
vda. de Hernández, con el número 
290, folio 451 al 453, del tomo 245, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. La venta 
se hará para pagar al Banco de los 
:zra,bajadores, cantidad de lempiras, 
mtereses y costas que le adeuda la 
señora Consuelo Elvir vda. de Her
nández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la 
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cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
(L 17.000.00). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito. 
-E. L. "y e nel local que ocupa el 
mismo''.-Vale. 

J. Faustino Lainez Mejia, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
1• de lo CiviL-Tegucigalpa, Francis
co Morazá.-Honduras". 

Del 18 N. al 11 D. 7Z. 

El infraBCrito, Secretario del J uz
gado de Letras de esta Secciona! 
Judicial, al público y para los fines 
de ley, hace saber: que en la audien
cia del dia miércoles 20 de diciembre 
próximo a las 10 de la mañana, se 
rematará en pública subasta y en la 
sala de este Juzgado, Un Avión Tipo 
Douglas D C 3, con número de serie 
12450 de 2 motores con capacidad de 
30 pasajeros, con matricula registra
da H. R. L. A. G., la que se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de L. 30.000 que la Em
presa L. A. N. S. A., S. de R. L., es en 
deber al Banco de Honduras S. A. 
Advirtiendose que no se admitiran 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo por las pa.r
tes en la cantidad L. 50.000.00.-La 
Ceiba 16 de noviembre de 1972. 

Agustin Rodríguez C., 
Secretario. 

(f) Agustin Rodríguez C. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras.
La Ceiba, departamento de Atlántida. 
-Honduras". 

Del. 20 N. al12 D. 72. 

Elinfrascrito,Secretariodei.Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse en el local que ocupa es
te Despacho, el dia viernes veintidós 
de diciembre del presente año, a las 
tres de la tarde, para la venta en pú
blica subasta de un lote de ladrillos 
que se describe así: "1.596 ladrillos 
acanalados color gris, de 20 X 20 ; 
1.961 ladrillos 1 i sos, color roJO 
20 X 20; 3.670 ladrillos lisos, color 
gris, de 20 X 20. Total de ladrillos 
20 X 20: 7.227, a L 10.00 el cien, to
tal L 722.70. Total ladrillos 25 X 25: 
5.040, a L 11.00 el cien, total L 554.40 

CONSTITUCION SOCIAL 

En cumplimiento del Artículo 380, del Código de Comerc· 
a la banca, comercio, industria y público en general se h:• 
saber: Que en Escritura Pública que autorizó el Nota~io Jorge 
Alberto Maldonado M., el veintisiete de octubre de mil nov: 
cientos setenta y dos, en la ciudad de San Pedro Sula depar
tamento de Cortés, se constituyó la sociedad m e r e ~ n t i 1 
AGRICOLA TROPICAL DE HONDURAS, S. A. DE c. V., 
0 ue podrá abreviarse por "AGRITROP DE HONDURAS S 
Á. DE C. V.'', con un capital máximo de Cincuenta Mil L~rn: 
piras ( Lps. 50.000.00), y un capital mínimo áe Veinticinco Mil 
Lempiras (Lps. 25.000.00), y tendrá como finalidad la impor
tación, fabricación, ensamble, distribución y venta de equipo 
y maquinaria agrícola, industrial de cualquier tipo de repues
tos o partes de toda clase de maquinaria y equipo, la represen
tación de caas nacionales y extranjeras y, en fin, t 0 d a 
actividad comercial lícita permitida por las leyes del país. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

28 N. 72. 

total general: MiJ doscientos setenta 
y siete lempiras con diez centavos. 
El anterior lote de ladrillos se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas del juicio, en la De
manda Ejecutiva, promovida por la 
Abogada Vilma M. de Tábora, como 
apoderada de "Abastecedora de Ma
teriales de Construcción, S. de R. L." 
(CAMACO), contra el señor Ramón 
Simón, como representante de la 
"Ladrillera Simón". Se advierte a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, el cual ascien
de a la cantidad arriba indicada.
Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre 
de 1972. 

Joaquin Murlllo M., 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2" de letras de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras. 

Del 25 N. al 6 D. 72. 

Confirmación de Patente 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de octunbre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Paten
te de Confirmación.-Poder Ejecuti
vo.-Secretaría de Economía.-En 
representación de la e o m p a ñ í a 
ROUSSEL-UCLAF, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes de la República francesa, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 35,, Bou-

levard des Invalides, en Paria Fran
cia, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar Pa.ten
te de Confirmación para la patente 
belga N• 707.667, que fue concedida 
el 7 de junio de 1968, por el. término 
de veinte años, a partir de la fecha 
de presentación de la solicitud belga, 
el 7 de diciembre de 1967, por el R&
gistro de la Propiedad Industrial del 
Reino de Bélgica, invento que se de
nomina PROCEDIMIENTO PABA 
LA PREPARACION DE NUEVAS 
BENZACEPINAS, conforme ala m&o 
moria, descripciones, especificacionlll 
y reivindicaciones que se acompa.iiall, 
documentos que se presentan por du
plicado, a fin de que se admita esta 
solicitud, que se le dé el trámite de 
ley, y una vez enterados los derechos 
fiscales, conforme vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de la 
República, se otorgue esta .. Patente 
de Invención de Confirmac10n, para 
este invento, y que se m.e devuelva 
un ejemplar de la memona, .d~p
ciones, especificaciones y ren'lJ!dica
ciones, junto con la constan~1a de 
vuestra resolución. - TeguCigalpa, 
D. C., veinte de julio de mil novec!en
tos setenta y dos.-(f) Jorge Fid~ 
Durón". Lo que se pone en conOCI
miento del público para los efectos 
de ley.-TegucigaJpa, D. C., 16 de oc
tubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez. 
Sub-RegiStradora. 

27 O., 27 N. y 27 D. 72. 

TITULOS sUPLETOBIOS 

El suscrito S~tario del J~ 
de Letras 3' 'de lo Civil, de! de¡)¡;6-
mento de Francisco Mo""fin~ lega
blico en general, para los m 
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CONSTITUCION SOCIAL 

En cump!imientJ:¡ d~l Artículo 380, del Código de Comercio, 
3 la banca, comerci?• mdustria y público en general, se hace 
saber: que en Escntura Pública autorizada ante los oficios 
del Notario Jorge Alberto Maldonado M., el veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta y dos se constituyó la 
socí~d merca~til EM~IO REYES PINEDA, S. de R. L., con 
un cap~tal ?e Cmco MI! ~m piras ( Lps. 5.000.00), y tendrá 
como fmal1dad todo trabaJo concerniente a descarga y carga, 
trasbordos de mercaderías, vehículos, materiales y maquina
rias, y en fin, toda operación lícita relacionada con aquellos 
fines. El domicilio social será la ciudad de Puerto Cortés de-
llartamento de Cortés. ' 

28 N. 72. 

les consiguientes, hace saber: que se 
ha presentado a este Despacho con 
escrito, la señora Cristina López vda. 
de Cáceres, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos v de este ve· 
cindario, solicitando Titulo Supletorio 
sobre un terreno de dos manzanas de 

LA GERENCIA 

extensión, denominado Potrerillos, 
ubicado en la aldea de El Río Abajo, 
jurisdicción d e 1 departamento de 
Francisco Morazán, siendo sus lími· 
tes: al Norte, propiedad de Samuel 
Valeriano; al Sur. propiedad de Va
lentín Zúniga; al Oeste, con propie-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Honduras. C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIBO S MONEDA META.LICA 
Compra \"enta Compra Ve Compra Voota 

Dólar ···-- L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Sal\'. 0.7920 O.Ol 0.80 ~ o. 7920 0.80 
Quetsal ... 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Colón c. R. 0.29S86S 0.301887 0.301887 ~ 0.298868 0.001887 
Córdoba.s . 0.282857 0.285TI4 0.285714 ~ 0.282867 0.285714 
Pl't!O llexican 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ ~ 
Onza Troy d Fm L 76.00 On= Troy ~11.100 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

lJbra Esterlina .. 
Fl'anco Francés .. 
Franco Belga ..... . 
Franco Suizo .. . 
Marco Alemán 
Florln Holandés . 
Corona Sueca .. . 
Lira . ···-· .......... . 
Peseta .... ····- ... . 
Dóla.1' Canadiense ... 
Ye!l ····-·-··········"·· 

N O T A S: 

' 
DOLABES 

2.3540 
0.1991 
0.022700 
0.2636 
0.3127 
0.3102 
0.2110 
0.001718 
0.0159 
1.0150 
1"1.003330 

L 

LEHPJBAS 

4. 7080 
0.3982 
0.()46401} 
0.5272 
06254 
0.620< 
0.4220 
0.003436: 
0.0:'118 
a.moo 
o ""'"""' 

!.-Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 
Sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR. 
6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tiona! City Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones fronteriZas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pais al 
Precio de N ew York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULFO C AJmASCO .-\.."\IADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

dad de Juan Ramón Durón; y, al 
Este. con propiedad de Salvadora L6-
pez. Propone información de testigost 
señores: Angel Valle, Roque Jacinto 
Padilla y 'I rinidad Lópoz Mendoza, 
todos propietarios.-Tegucigalpa, D. 
C., agosto 24, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f J Franc1sco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le· 
tras 3• de lo Civ'l".-Tegucigalpa. 
--Francisco Morazán, Handuras". 

29 A., 28 S. y 28 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras 3" de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para lDB fines 
legales consiguientes, ha.ce saber: que 
se ha presentado a este Despacho, 
con escrito, la señora Manuela de 
Jesús Valladares viuda de Almendá
rez, solicitando Título Supletorio de 
los siguientes inmuebles: 1"- Un te
rreno situado en el centro de la aldea 
de Zambrano, jurisdicción de este 
Distrito Central, el que mide y limi
ta, así: al Norte, ciento once varas, 
con la carretera nacional pavimenta
da del Norte; al Sur, está fol"lllliAi& 
por linea quebrada, que partiendo de 
la esquina que forma el limite oeste, 
se cruza una línea hacia el este, que 
mide veintiuna varas, de aqul se cru
za hacia el sur y mide catorce vanu1; 
de aqul se cruza hacia el este y mide 
cuarenta y tres varas; de aqul se 
cruza hacia el sur y mide cincuenta y 
una varas; de aqul se cruza hacia el 
este y se miden cuarenta y dos vara&, 
hasta llegar a la esquina que forma,. 
rá el límite del este, esta fracción 
colinda con propiedad de don Pedro 
Zúniga, Juana Zúniga y carretera 
vieja del Norte; al Este, mide ochen
ta y tres varas, con propiedad lie 
Rogelia Moneada; y, al <>eR&, cin
cuenta y seis varas, con propiedad de 
Pedro Chávez, toda la propiedad está 
cercada con alambre de púas. Hay 
construida una casa de babareque, 
cubierta de teja, que consta de una 
pieza y su cocina. 2'- Un lote de 
terreno situado en centro de la. al• 
dea de Zambrano, en este Distrito 
Central, el que tiene veinte varas de 
frente por setenta varas de fondo 
cuyos límites son los siguientes: aÍ 
Norte y Oeste, con propiedad del se
ñor Humberto Valeriano: al Sur, con 
propiedad de la Sra. Maria Romual
da Acosta, carretera de por medio · 
y, al Este, con Francisra de Rome: 
ro, carretera del Norte de oor medio· 
h!l-Y const~1id3; una casa. de sala. ~ 
cma, d~rm.1tono y servicio sanit.ario, 
con~llda de adobe y ladrillo, techo 
cub1erto de teja y de láminas de as
~to. Pisos enladrillados de eemento, 
c~elos de plavwood v machihembre. 
pmtada .con pintura de aceite v a¡nta, 
mstala.cJ?nes de agu2 v deB'I.gil<'. p,_ 
ra acreditar los extremos r!e '"' snli
citud, ofrece la información de los-
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=== CONSTITUCION s<>CIAL co a solicitar el-~~ 
de la marca de fábrica d-- ~IJÓiito 

~lllínada: 

En cumplimiento del Artículo 380, del Código de Comer
'l!io a la banca, comercio, industria y público en general, se 
ha~e saber: Que en Escritura Pública autorizada ante los 
oficios del Notario Jorge Alberto Maldonado M., se constituyó 
la sociedad mercantil "EMPRESA DE SERVICIOS AGRICO
LAS, S. A. DE C. V.", con un capital máximo o autorizado de 
Un Millón de Lempiras (Lps. 1.000.000.00), y un capital mí
nimo de Doscientos Mil Lempiras (Lps. 200.000.00), y tendrá 
como finalidad la importación, fabricación, ensamble y distri
bución de cualquier tipo de repuestos o partes de toda clase 
de equipo y maquinaria, la representación de casas nacionales 
y extranjeras y, en fin, toda actividad comercial lícita permi
tida por las leyes del país. La entidad mercantil relacionada 
fue autorizada en la ciudad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, el dieciocho de octubre de mil novecientos setenta 
y dos. 

C(l.NSEJO DE ADMINISTRACION 

28 N. 72. 

testigos: José Adrián Durón Mara
diaga, labrador; Felipe Prudencia 
Maradiaga, agricultor, y Perfecto 
Saúl Ba.negas Cruz, motorista; todos 
mayores de edad, solteros, hondure
ños, propietarios de bienes inmuebles 
y vecinos de Zambrano.-Tegucigal
pa, D. C., noviembre 23, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
Wl sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Tel!"nciga.lpa, F. M. 
-Honduras. 

28 N., 28 D. 72. y 28 E. 73. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace sa.ber: que con fecha ocho de 
noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economia.-En representación de la 
compañía ROTHMANS OF PALL 
MALL LIMITED, una compañía or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes de Liechteinstein, manufactu
reros, industriales y comerciantes, 

-domiciliados en Staedtle 380, Vaduz, 
-Liechteinstein, según el poder que 
. oli>ra en esa. Secretaria de Estado, 
- respetuosamente comparezco a soli
eitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la marca de fábrica denomi
nada: 

PULLMi\N 
·palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am-

para, distingue y protege en general 
tabaco, cigarrillos y cigarros, puros 
en general, marca que se aplica o 
fija a los articulos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, latas, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcido& y en las f o r m a s 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintisiete de octubre de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
noviembre de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha siete de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.- Secretaria de Eco
nomía. -En representación de la 
compañía SYNTEX CORPORATION, 
una sociedad oganizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en el Edificio Arcia, Venezuela v Jus
to Arosemena, en la ciudad de Pana
má, República de Panamá, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez-

ZENADREX 
palabra, según el clisé como 
de fábrica nacional h~dllreiia, marca 
ca que sin distinción de tamañ lllar
lor o diseño especial, ampara, .;:;,::
gue Y protege productos fal'lllacéuti
cos anti-inflarnatorios y ~ 
n;arca que se aplica 0 fija a loa ar
bculos y Pro<!-u_ctos mismos 0 a 1 envases, reCipientes, receptácul 08 

frascos, botes, botellas, latas, ....::: 
bo~, sacos, fardo~, bultos y envol
ton()s que. los contienen, por medio 
de. lmpreBlones, grabados, etiquetas, 
relieves, placas, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
m~nl()s .de ley.-Tegucigalpa, D. C, 
vembtres de octubre de mil novecien
tos setenta Y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de no
viembre de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha ocho de 
noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economia.-En representación de la 
compañía E. R. Squibb & Sons, Inc., 
una corporación organir.ada y exis
tente, conforme a las leyes del Es
tado de Dalaware, manufactureroo, 
industriales y comercianes, con ofici
nas en Lawrenceville-Princeton Roed, 
en Princeton, Nueva Jersey 08540, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro Y depó
sito como marca nacional hondure
ña, de la marca denominada: 

palabras según el clisé, marca que 
. dist:Ínción de tamaño, color o 

::ño especial ampara. distin~~~ 
Protege toda clase de preparac!One

, ti' cas en ge medicinales y farmaceu . . u· 
. d parac10n an -ral mcluven o una pre li 0 • . ap ca inflamatona, marca que se t -"'

. . rt' 1 y produc os -fiJa a los a tcu os reci ien~ 
mos, o a los envases, ·as pbolsaS. 
receptáculos, latas, caJ ' fardOS. 
sacos, paquetes,. empaques, ontienen 
bultos y envoltonos que los e 
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CONSTITUCION SOCIAL 

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, 
la banca, comercio, industria y público en general, se hace !aber: que en Escritura Pública autorizada ante los oficios del 

Notario Jorge Alberto Maldonado M., el veintitrés de octubre 
de mil novecientos setenta y dos, se constituyó la sociedad 
mercantil "COMERCIAL PANAMERICANA, S. de R. L. de 
e V.", con un capital máximo o autorizado de Cincuenta Mil 
~piras, y un capital mínimo de Cinco Mil Lempiras, y tendrá 
coJilO finalidad la importación y exportación de mercaderías 
en general, semovientes, productos agrícolas, mercadeo al por 
Jllli.YOT y menor, dentro del territorio de la República de Hon
duras, y en fin, toda actividad lícita que permitan las leyes del 
pais, en materia importadora y exportadora. 

San Pedro Sula, 24 de noviembre de 1972 

OtJNBEJO DE ADMINIBTRAOION 

28 N. '12. 

por medio de impresiones o graba
doS, etiquetas, marbetes, placas, re
lieves, estampados, estarcidos y en 
!as otras formas y modos general
mente aoostum brados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se ~ los demás documentos de 
ley .-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
octubre de mil novecientos setenta y 
doe.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conociwiento del público 
para los efectos de ley.-Teg-ucigslpa, 
D. C., 8 de noviembre de 1972. 

A.dán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

El lnfroscrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
ooviembre del presente año ,se admi
tió la solicitud que dice: " Registro 
de marca.--Señor Ministro de Eco
nomla.-En representación de PFI
ZER INC., domiciliada en Brooklyn, 
New York, Estado de New York, Es
tados Unídos de América, vengo a 
jle(lir el "'l(istro de la marca de fá
brica, consistente en las letras ma
Y1ÍSCula.s : 

TM 
~ distinguir: una preparación an
tibiótiea para uso veterinario, y la 
eual se aplica a los envases, cajas Y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que \le les adhieren, y en cualquiera 
~forma apropiada en el comercio. 

·:nto el poder para que se razo
ne eu lo conducente, los demás docu
Jnentos de ley y el clisé.-Tegucigal-

pa, D. C., treinta y uno de octubre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daníel Casco L., Ca.rnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. c., 7 de noviembre de 
1972. 

Ad&n López Pineda 
Registrador. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen · 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.--Señor Ministro de Eco
nomla y Comercio.-Yo, Carlos Falck 
C., mayor de edad, casado, Abogsdo, 
y de este vecindario, actuando como 
Apoderado de la empresa "Boquitas 
Fiestas, S. A. de C. V.", con domicilio 
en la ciudad de San Pedro Sula, con 
el debido respeto comparezco ante 
usted a solicitar el registro inícial de 
una marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

BANANINi\ 
para distinguir: productos comesti
bles tales como bocadillos de chicha
rró,;, plátano, papa, maíz y otras cla
ses de golosinas y que llevarán las 
cajas que contendrán dichos produc
tos. Presento los documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Carlos Falkc". Lo que se 
pone en cumplimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Teg-ucigalpa, 
D. C., 8 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Re~i$trador. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha siete de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de CBOWN 
DISm.I.ERS LIMITED, domiciliada 
en 4 7 Queen Anne Street, Londres, 
W.1, Inglaterra, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, !nacri
ta en dicha nación con el número 
878.453, el 21 de abril de 1965, reno
vada por catorce años, a contar del 
21 de abril de 1972, para distinguir: 
whisky y ginebra; consistente en la 
palabra: 

C~PERCAILLIE 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que coatienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo.. 
la, estampándola, por m.edio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daníel Casco L., Ca.rnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de no
viembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se ,IIOli
cita el registro y depósito de una. 
marca de fábrica.--Señor Miniatro 
de Economia.-En representación de 
los LABORATORIOS RECIPE, S. A., 
del domicilio de la ciudad de Mana
gua, Nicaragua, vengo a pedir el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

GASTROENTEROL 
para distinguir: productos quimicos 
medicinales y preparaciones farma
céuticas, y la cual se aplica sin dis
tinción de tamaño o color, a los en .. 
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, o en cualquier otra 
forma apropiada en el comel'ClO. 
Esta marca se encuentra registrada 
a favor de u Laboratorios -Reclpe, 
S. A.", en el Registro de la Propiedad 
Industrial de Nicaragua, a folio 484, 
del Tomo LVI, del Libro de Regia
tros de Marcas de Fábrica y Comer
cio, con el número 23.788, según reso-
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lución del 23 de diciembre de 1970, marca de fábrica.-Señor Mi.'!istro se le dé el trámite de ley y lllla-:-= 
ue debidamente autenticada acom- de Economía.-En representaciO? de enterados los derechos rli!Calee, ,. 

pafiq Presento el poder con el que los LABORATORIOS RECIPE, S. A., forme a vuestra orden de l"'88> con. ct%' para que razonado en autos del domicilio de la ciudad de Mana- la Tesorería General de la R.w.~ 
!, m~ devuelva, los demás documen· gua, Nlcaragu_a •. vengo a pedir el re- q~e se. ?torgue esta Patente-:ie'"'C:' 
t d 1 , el clisé.-Tegucigalpa, gistro y deposito de la marca de flrmac10n, a favor de mi re~ 
.g" Ce si:k ~de noviembre de mil no- fábrica, consistente en la palabra: da y que se '!le devuelva un ejeo¡¡p¡a, 
v.;.,ie;;tos setenta y dos.-(f} Ramón J} CA RJ L df_e la_ memo"!'-•. dd<;scripcionea, ISpeci 
Diseua Rodríguez". Lo que se pone .tcactones, retvm Icacio_nes y~ 
en conocimiento del público para los Juntf c;zn 1\. constancia de "'llBtra 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., para distinguir: productos químicos ~eso u~ n.b Tc~pa, D. C., 011ce 
14 de noviembre de 1972. meilicinsJes y preparaciones farma- te tanoVIedm re (fe) Jmil nov~ oe.. 

. di en y os.- orge Fidel "'·~- .. 
.t.dán Ló Pineda céuticas, y la cusJ se aplica sm s' Lo ~uron 
- pez ' tinción de tamaño o color, a los en- . que se pone en conocimientó dei 

Registrador. vases cajas y empaques que contie- publico para los efectos de ley.-Te-
28 N., 8 y 18 D. 72. nen ios productos, grabándola, im- fg~~~alpa, D. C., 16 de novielnbre de 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía. 
bace saber: que con fecha catorco 
de noviembre del presente año. se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita el registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministr0 
de Economía.-En representación de 
los LABOR.\ TORIOS RECIPE, S. A .. 
del domicilio de la ciudad de Mana
gua, Nicaragua, vengo a pedir el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

FINi\SMi\ 
para distinguir: productos qulmicos 
medicinales y preparaciones farma
céuticas, y la cusJ se aplica sin dis
tinción de tamaño o color, a los en
vases, csjas y empaques 9ue contie
nen los ¡..roductos, grabandola, im
primién<U>Ia, o en cusJquier otra 
forma apropiada en el comerciO. 
Esta marca se encuentra registrada 
a favor de "Laboratorios Recipe, 
S. A.", en el Registro de la Propiedad 
Industrial de Nicaragua, a folio 444, 
del Tomo XLIX, del Libro de Regis
tros de Marcas de Fábrica y Comer
tío, con el número 20.248, se g ú n 
resolución del 23 de abril de 
1969, que debidamente autenticada 
aeompaño. Presento el poder con el 
que actúo, para que razonado en 
autos se me devuelva, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
gsJpa, D. C., siete de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) 
Ramón DiscwL Rodr!guez". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-TegucigsJpa, D. 
C., 14 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 N., 8 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
h&ee saber: aue con fecha catorce 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita registro y depósito de una 

primiéndola, o en cualquier otra 
forma apropiada en el comerciO. 
Esta marca se encuentra registrada 
a favor de "Laboratorios Recipe, 
S. A.", en el Registro de la Propiedad 
Industrial de Nicaragua, a folio 300, 
del Tomo LVII, del Libro de Regis
tros de Marcas de Fábrica y Comer· 
ció, con el número 24.102, según re
solución del 27 de marzo de 1971, que 
debidamente autenticada acompa
no. Presento el poder con el que 
actúo, para qul? razonado en autos 
se me devuelva, los demás doctunen
tos de ley y el clisé.-Te¡¡ucigalpa, 
D. C., siete de noviembre de mil no
vecientos setenta y dos.-(fl P..amón 
Discua Rodríguez". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 
14 de no'~embre de 1972. 

Adán López 1'\neda, 
Registrador. 

28 N., 8 y 18 D. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber-: que con fecha dieciséis 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Paten
te de Invención.-Poder Ejecutivo.
Secretaría de Economía.-En repre
sentación de la compañía DEL MON
TE CORPORATION, 215 Fremont 
Street, San Francisco CsJifornia, Es
tados Unidos de América, una cor
poración organjzada y existente, con
forme a las leyes del Estado de Nue
va York, Estados Unidos de América. 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte años, como re
válida de la Patente N" 3.683.550, del 
15 de agosto de 1972, por el tiemno 
aue le falta de su plazo, al invento 
de los señores DonsJd A. Corlett. .T r. 
y Panos D. Caldis, denominado· "MF.
ToDO PARA PRODUCffi UN CUL
TIVO DE PLANTAS", conforme a la 
memona, descripciones, reivindica
ciones y dibujos, que se acompañan 
por duplicado, a fin de que se admita 
esta solicitud con los documentos que 
se agregarán a sus antecedentes, que 

Adán Lóp.: p;,..,¡• 

28 N., 28 D. 72. y 28 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa,. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eeonomla, 
hace saber: que con fecha dieeiaéit 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: ''Pateu
te de Invención.-Poder Ejecutivo.
Secretaría de Economla.-En re¡re
sentación de la compañia cu:miDIG 
AKTIENGESEU.SCILUT, una cor
poración organizada y existente. 
conforme a las leyes de la Repúbllea 
Federal de Alemania, manufuture
ros, industriales y comercumtea, clo- · 
miciliados en Müllerstrasse 17()..1'12 y 
en Waldstrasse 14, Bergkamen, AJe. 
mania, según el poder que' 'obft en 
esa Secretaría de Estado, respetoo. 
samente comparezco a solicitar Pa,. 
tente de Invención por veinte afiDt, 
para el Invento que se clenomfna: 
"CUERPO S PORTADOR.I!S DE 
SUBSTANCIAS ACTIVAS MEDICA· 
MENTOSAS Y PROCEDIMIENTO 
PARA LA PRODU<X!ON DE JIE. 
DICAMENTOS A BASE DE LOS 
MlSMOS", conforme a la lllf"lll~ 
descripciones, especificaciones Y r& 

vindicaciones, documentos que .'"' 
presentan por duplicado, sin ~ 
por tratarse de un simple !',.,..,.¡¡. 
miento a fin de que se admita esta 
solicin;d con la documentación, la 
que se agregará a sus antecedentes 
y seguidos los trámites de la. ley se 
enteren los derechos fiscales, coofor· 
me a vuestrs orden de pago_~ la 
Tesorería General de la RepublirA.J 
que se me devuelva un ejem~' 
la memoria, descripciones, - · 
caciones y reivindicaciones, junto eon 
la constancia de vuestra resotucl6n
-TegucigaJpa, D. C., diez de .,()\1!811· 

bre de mil novecientos ~Y P 
-(f) J<>rge Fldel Durón"-1!' ~"' ~ 

· · t del publicO pe pone en conocunten o :._e.dim~JDL. 
ra los efectos de ley.-Tq¡;íi~ , 
D. c., 16 de n<>viembre lie · 

Adán Lópes Pin.do, 
Re~· 

28 N., 28 D. 72. Y 28 E. 73· 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tell y Marcas de Fábrica, depen

~~nte de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 

viembre del presente año, se admi
~Ó la solicitud que dice: :·Patente de 
Invención.-Poder EJecuhvo.-Secre
taria de Economía.-En representa
ción de la compañía. MERCK_ & CO. 
JNC una corporae1on orgamzada y 
exisÜ>nte conforme a las leyes del 
EstadO de Nueva Jersey, manufac
tureros, industriales y comerc~antes 
domiciliados en 126 East Lincoln 
Avenue, en la ciudad de ~ahway, 
Nueva Jersey, Estados Umdos de 
América. según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar Pa
tente de Invención por veinte años, 
pars el invento que se denomina: 
NUEVO AGENTE ANTIBACTE
RIANO Y METODO PARA SU 
PREPARACION, conforme a la me
moria, descripciones, especificaciones 

·y reivindicaciones que se acompañan 
por duplicado, sin dibujos por tra
tarse de un simple procedimiento, 
por lo que os pido se admita esta 
l!Olicitud, con la documentación des
crita, que se le dé el trámite de ley, y 
una vez enterados los derechos fisca
les conforme a vuestra orden de pa
go para la Tesorería GeneraJ de la 
República, que se otorgue esta Pa
tente de' Invención a favor de mi re
presentada, y que se extienda la 
constancia de vuestra resolución, 
junto con una copia de la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones, conforme a la ley.
Tegucigafpa, D. C., seis de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Teguci
ga.loa., D. C., 13 de noviembre de 
1972. 

Ad;;o Lópo2 Pioe.Ja, 
Registrador. 

28 N., 28 D. 72. y 28 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha t r e e e 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Paten
te de Invención.-Poder Ejecutivo.
Secretaría de Economía.-En repre
sentación del señor STANLEY RO
NALD BARNETTE, ejecutivo de 
nacionalidad norteamericana, antes 
domiciliado en 90 Cherokee Street 
Street, Miami Springs, Estado de 
Florida, Estados Unidos de América, 
actualmente domiciliado en 19.201 
SoC!uth St. Andrews Drive, Country 
. ub of Miami Estates, Miami, Flo

nda, Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respetuosa
:¡:,ente comparezco a solicitar Patente 
.,__Confirmación para la Patente 
~~cesa que se denomina: "PANE
......., ORNAMENTALES DIFUSO-

RES DE LUZ Y PROCEDIMIENTOS 
PARA SU FABRICACION", confor
me a la certificación adjunta de la 
Patente del Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de Francia 
inscrita bajo el N·• 1.502.650, otorga
da el 16 de octubre de 1967, N" 58.963 
presentada el 22 de abril de 1966, cu
yo vencimiento será el 22 de abril de 
1986, por el tiempo que le falta en su 
vigencia, conforme a. la Memoria, 
DesCripciones, Especificaciones, y 
Dibujos, documentos que se acompa
ñan por duplicado a fin de que se 
admita esta solicitud, que se le dé el 
trámite de ley y una vez enterados los 
derechos fiscales confonne a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Confirmación y se 
extienda la constancia de vuestra 
resolución.-Tegucigalpa, D. C., pri
mero de septiembre de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
noviembre de 1972. 

""c1lm L6pez Pineda, 
.'?P;risfrador. 

28 N., 28 D. 72. y 28 'E. 73. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, para los fines legales corres
pondientes, al público, hace saber: 
que este Juzgado en sentencia de fe
cha veinte del corriente mes, declaró: 
a la señora Toribia Lozano, mayor 
de edad, soltera, de oficios domésti
cos y de este vecindario, heredera ab 
intestato de su difunta madre natural 
reconocida lsidora Lozano, y le con
cede la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho.
Olanchito, 23 de octubre de 1972. 

Rodolfo Sandoval, 
Secretario. 

( f) Rodolfo San do val. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Olan
chito, Y oro". 

28 N. 72. 

EL infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, para los fines legales corres
pondientes, al público, hace saber: 
que este Juzgado en sentencia de 
fecha diecisiete del corriente mes, 
declaró : a las señoras Maria Isolina, 
Maria Sara y Maria Dolores, todas 
de apellido Morales Cruz, herederas 
ab intestato de su difunta madre le
gitima Feliciana Cruz de Morales, y 
en consecuencia les concede la pose
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 

o mejor derecho.-Olanchito, 18 de 
octubre de 1972. 

Rodolfo Sandoval, 
Secretario. 

(f) Rodolfo Sandoval. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Olan
chito, Y oro". 

28 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en generaJ y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintiuno de 
noviembre de mil novecientos setenta. 
y dos, dictó sentencia declarando a: 
Angel Maria Rodríguez, heredel'\> ab 
intestato de su difunta hermana le
gítima Joaquina Rodríguez AJvaren
ga, y le concede la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio de 
otros herederos testamentarios a ab 
intestato, que se presenten de mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 21 de 
noviembre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario-

(!) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le· 
tras 3• de lo Civil.-Tegucigalpa, 
Francisco Morazán.-Honduras". 

28 N. 72. 

Viene de la 1 a pá¡dna 
zález y Martha Antonia Amador Godny, 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en.

tero de (L 10.00) diez lemptras, en la oft

c.ina que el Ministerio de Hacienda y Clé

óito Públieo designe.-Comuntqueee. 

RAYON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa.ehoe 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zmdp A. 

Acuerdo N' 1719 

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 19Tll. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

í"ontraer matrimonio civil, a Alberto Rios 

Briones y Maria Magdalena Alberto Cano. 

vecinos de Choloma, Cortés, previo entero 

de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAYON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en los nespa .. 

chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zmd&a A. 
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COMUNICACIONES V TRANSPORTE 

Acuerdo No 16 

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar a partir del primero de enero actual y por los 
meses que faltan del presente año económico, las siguientes 
Jubilaciones del Ramo de Comuniccaiones y Transporte 
(Talleres del Estado y a favor de las personas que a conti
nuación se expresan, así: 

N' 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 

NOMBRES Y APELLIDOS 

JUBILACIONES 
DEPARTAMENTO DE FIANQICO 

MOIAZAN 

Alvarado Martínez, Modesto ................. . 
Acosta Díaz, Carlos Rubén .................... . 
Aceituno, Antonio ............................................ . 
Acosta Díaz, Adolfo C. . ............................ . 
Aguilar Fonseca, J acobo .. .. .. . ............... . 
Alvarez, María de Jesús ............................. . 
Alvarado Rivera, Miguel ........................ . 
A costa Díaz, Erlinda ................................ . 
Carballo, José Natividad ....................... . 
Cerrato, Rodríguez María G ................ . 
Cáceres Carrero, Ramón ...................... ·-····· 
Centeno Amador Gregario ...................... . 
Centeno Amador, Agustin ......................... . 
Avendaño, Luis A. ................. . ................... . 
Carias Coello, Guillermo ........................ . 
Castro Irías, Cayetano .......................... . 
Colindres Durón, Trinidad ..................... . 
Díaz, Pedro Antonio ............... .. . ............... . 
Cálix, María Nicolasa .................................. . 
Dala Al varenga, Teresa ...................... . 
Durón, José Segundo ................................ . 
Elvir Rodríguez, Carlos .......................... . 
Elvir, Ceferina ................. . 

Elvir Padilla, Rogello .................................. . 
Escobar, José Angel ..................................... . 
Flores, Manuel de Jesús ............................. . 
Ferrari Salgado, Emilio ......................... . 
Flores Díaz, Raimundo ......................... . 
Fortín Mairena, Isidro ............................... . 
Garay, Carlos Rodolfo .............................. . 
García Hernández, Pedro ...................... . 
Godoy Alvarez, José M. .. .. . ............... . 
Garcia Mendoza, Miguel A. . ................. . 
García Martínez, Miguel .......................... . 
Godoy Férrari, Humberto .................. . 
Galíndo Durón, Roberto ...................... . 
García, David Juan . . ............... . 
Herrera Rodríguez, Rafael .................. . 
Herrera Landa, Humberto .................. . 
Luna Zerón, José Gaspar ...................... . 
Lazo, Francisco .......................................... . 
Me. Glellan, Manuel .................................. . 

L 

ASIGNACION 
MENSUAl 

104.00 
123.00 
300.00 
254.00 
200.00 

52.00 
500.00 
138.00 
110.50 

50.00 
156.00 
148.00 
180.00 
180.00 
150.00 
160.00 
160.58 
91.00 

250.00 
90.00 

110.00 
150.00 

90.00 
150.00 
220.00 
150.00 
195.00 
11700 
117.00 
143.00 
200.00 
100.00 
180.00 
250.00 
142.60 
300.00 

91.00 
104.00 

78.00 
156.00 

94.00 
240.00 

43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
7!\ 
76 
77 
78 

Montoya, Teodula . 
Mejía Sevilla, Rómulo 
Medina Sosa, Renato C ... 
Midence Sauceda, Eduardo 
Mejía R., Inocente . 
Moneada, Justo Rufino . 
Moneada Cálix, Pablo .. 
Matamoros V., Leonidas ... 
Rosa Soto, Guillermo . 

................ 

Montoya Borjas, Antonio 
Morales Díaz, José Antoni~· ... :···::··· 
Núñez, Dorninga Antonia ·················• 
Ochoa, Gilberto Patricio .. 
Ordóñez Navas, Carlos . 
Ordóñez N a vas, Federico .. 
Ordóñez, Olivero 
Palma, José Angel .. 

.................. 

Palma, Miguel Angel ................. . 
Rodríguez R., Juan Manuel .................. . 
Raudales García, Rafael ....................... . 
Reconco Franco, Alberto ................•..... 
Suazo, María Elia . . .......................• 
Salgado Tercero, Romelia ................... . 
Salgado, Juan Angel ... . .................... . 
Táblas Gómez, Juan Angel .................... . 
Turcios Moneada, Francisco 
Vásquez Lozano, Herminia .................... . 
Valladares Rico, Rodolfo ....................... . 
Zúniga Busti!lo, Miguel . . ............... . 
Zúniga, Concepción ...................................... . 
Zepeda Andino, Gabriel ......................... .. 
Za val a R., Marcos ........................ . 
Coello Durón, Marcos .. ...... . . . ................ . 
Andino Fonseca, José Raúl ................. . 
Flores, Víctor Francisco ....................... . 
Gómez, Juan Ramón ..................................... . 

Total Mensual ...................................................... 

Total Anual .... . ........................................... . 

L 
~ 

lf¡¡.l)¡ 
100.1)¡ 
25o.l)) 
~ 
7l.iil 
65.1)¡ 
~.1)¡ 

~ 
150.Ill 
9t~ 

156.1)¡ 
50.fl) 
99.12 
150.~ 

9l..fAI 
5211) 

150.fll -195.ro 
~ 

~!JO.• 
7U.t 

225 .• 
350.~ 

150.~ 
66.11 

200.11 
104.11 
75.lt 

150.11 
210M 
'l8lt 

325.et 
:lid 
100M 

L 12.0Wl 

L 144.t«.a 

Autorizar a partir del primero de enero actual y por todll 
los meses que faltan del corriente año económico, las ligua 
tes Pensiones y Jubilaciones del Ramo de Comunicaciones; 
Transporte (Dirección General de Comunicaciones ElédJii 
cas) y a favor de las personas que a continuación !le expno 
san, as1: 

DEPARTAMENTODEFRANcrSCO 

MORAZAN 

PENSIONES 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

Alvarado, María R. v. de ........................ . 

Alvarado S., Aura Dína .. . 
Amador, Iaabel ............................................. . 
Andrade, Edelmira A. v. de ................... . 
Alfare, Amanda C.v. de ..................... . 
Bendaña, Cayetana v. de ........ . 
Bracamonte, Carlota v. de ........ ··········· 
Cruz, Magdalena A. v. de ... . 
Castillo, Roaa E. v. de ... 
Cuellar, Teresa F. C. v. de ... 
Cerrato, Guadalupe S. v. de .. . 
Castellanos, María C. >'. de .. . 
Castro, Francisca B. v. de ... 

L 
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Cordova, Mercedes B. v. de ... L 
Cano, Ana Valeriano v. de .. 
Cabrera, Ros inda M. v. de .. 
Corleto, Manuela v. de ........................ . 
Castillo, Dolores AguiJar v. de .... . 
Castellanos, Herminia E. v. de .... . 
Díaz Clementina Lemus v. de ... . 
Fonseca, E da Margarita v. de ................. . 
Flores, Edelmira M. v. de ..................... . 
Fúnez, J. Albertina Z. v. de ................... . 
Flores, María E. v. de ................................... . 
Flores, Gabina E. v. de ............................ . 
Girón, Angélica v. de ............................... . 
Gallardo, Agripina R. v. de ...................... . 
García, C. Elvia E. v. de .......................... . 
Galindo, Inés v. de ....................................... . 
Gallo, Justina Molina v. de .................... . 
Fernández, Crimilda v. de .......................... . 
Izaguirre, Cristina S. v. de .................. . 
Leiva, Dolores v. de ......................................... . 
López, Ayala Rosa ............................................ . 
Lara, Aracely v. de ......................................... . 

Lara, Rosario v. de ··························-····-··-
Lanza Ramos, María v. de ....................... . 
Lara, Zúniga D. Bueso v. de ................. . 
López, Maria Castro v. de ....................... . 
López, lnloa Florencia v. de .................... . 
Mendoza, Nilia Rubio v. de ....................... . 
Montes, Ercilia R. v. de ............................. . 
Mejía, Domitila v. de·····-··················-···-····· 
Mejía, C. Trinidad v. de ............................ .. 
Mendoza, Enma v. de ................................... . 
Montes, Jesúa G. v. de ........... ·······-····-····· 
Morales, Margarita v. de .......................... . 
Murillo Gómez, Dominga ........................ .. 
Montes, Ana Maris T. v. de ................... .. 
Mendoza, Matilde v. de·····-············-····-···-
Madrid Flores, Rotilita ............................ .. 
Mongo, Florinda v. de ................................... . 
Martínez, Delmira C. v. de ...................... .. 
Navarro, Rosalina S. v. de ....................... . 
Navarro, Adelina A. v. de ....................... . 
Ochoa, Amelia v. de ...................................... . 
Orellana, Petrona S. v. de ...................... .. 
Oviedo, Enriqueta C. v .de ....................... . 
Pinto, Josefina Tábora v. de ................. . 
Palma, Trinidad J. v. de .......................... . 
Pérez, Rosaura A. v. de ............................. . 
Pacheco, Paula v. de ................................... . 
Reyes, Amelía Mejía v. de ....................... . 
Rivas, Rosa E. v. de ..................................... . 
Rivera, Rubenia v. de .......... - ...................... . 
Romero, Cándida v. de ................................ . 
Romero, María E. v. de ............................. . 
Rivera, Tomasa v. de ................................. . 
Rodrignez, Emilia C. v. de ....................... . 
Romero, Rosa C. G. v. de .......................... . 
Salinas, Domitila T. v. de ......................... . 
Serrano, Rosa C. v. de .............. . 
Sierra, Alba v. de ............................................... . 
Valladares, Ester v. de ................................ . 
Vallejo, Felipa v. de ..................................... .. 
Vásquez, María D. v. de ............................. . 

Villanueva, Adelina v. de "···-·· ............... . 

Yescas, Leonor E. v. de ···········-···-·········· 

73.32 
93.33 

225.00 
180.00 
350.00 

70.00 
50.00 
90.00 

112.50 
66.00 

250.00 
150.00 
145.00 
200.00 
110.00 
180.00 
180.00 
250.00 
170.00 
60.00 

165.00 
60.00 

125.00 
150.00 

62.50 
100.00 
100.00 
250.00 

30.00 
150.00 
103.00 

75.00 
100.00 
140.00 

75.00 
110.00 
180.00 
125.00 
125.00 

45.00 
120.00 

65.00 
30.00 
75.00 

250.00 
150.00 

36.00 
83.00 
30.00 

120.24 
37.000 
30.00 
37.00 
75.00 

100.00 
30.00 

118.00 
73.32 

250.00 
50.00 
50.00 

106.00 
26.00 

79 
80 
81 
82 

83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 

100.00 163 
100.00 164 

Zelaya, E. Guadalupe de .......................... L 
Zúniga Mariana l. v. de ............................. . 
Zavala, Rosa Torres de .............. __ _ 

Zepeda, Laura v. de ··························-··-··-

JUBILACIONES 

Aguilar, Domingo G ................................... .. 
Aguilar, Juan Mignel .................................. .. 
Amaya, Alfredo D ............................................ .. 
Andino, José María ........................................ . 
Al varenga Abraham H ............................ . 
Andrade, R. Jesús ........................................... . 
Alemán, Esteban ···································-··········· 
Andara, López Mignel ................................ . 
Alemán Pino, María G ................................ . 
Alméndares, Emilio H. . ......................... .. 
Antúnez, Hilda Esperanza ....................... . 
Ayala Colindres, Justo ................................ . 
Aguirre, Lira Reynaldo ............................... . 
Archaga, Moisés .................................................. . 
Barahona, Cruz Anacleto .......................... . 
Bautista, Pablo J ........................................ . 
Bonilla, Bonilla Vicente .......................•..... 
Bonilla, Bonilla Pablo ................................... . 
Bustamante, Sierra Bruno ....................... . 
Bulnes, N. Juan Abelino ............................. . 
Bustillo, Ortega Carlos ............................. . 
Bulnes, Rubén ..................................................... . 
Borjas, Leal Abel ........................................... .. 
Bustillo, V. Humberto ···················-····-····· 
Bonilla, José Mercedes ............................ .. 
Banegas, Leonardo Domingo ········--· 
Carias, Petrona Dolores ···············-····-··· 
Castillo, Sánchez Jesús ·····-········-············ 
Cruz, Lucila Banegas A. de .................... . 
Carranza, Aguilar Inocente .................... . 

Carias, H. Salvador R. ·············~····-····-····· 
Córdova, Pedro A ............................................ .. 
Castellanos, Rápalo Juan ...................... . 
Castejón, Ramos Juan ···········~···-····--·· 
Cerrato, Flores Mignel ···········-···-····-··-
Castellanos, H. Manuel ........................... .. 
Carranza, Terencio ·····~···· ................ -.. ··-··-
Carranza, Vitalino ........................................ .. 
Castañeda, Pereira Manuel .................... . 
Coello, Juan F .................................................... . 
Castro, N. Andrés Leonidas .................... . 
Flores, Girón José Manuel ...................... . 
Fajardo, Tróchez José de J ..... . 
Flores, Herrera José Danilo .................... . 
Fajardo, Urquía Angel ............................... . 
García, Moneada Isidro ............................. . 
García, Carlos Abraham .......... ._ ................ . 
García, C. Angel Armando ... . 
García, C. José ................................................... .. 
García, Natividad ............................................ . 
García, Medina Luis ..................................... .. 
Galeano, Julia A. de ................................... . 
Gale, Juana Maria v. de ......................... .. 
González, Clodomiro G ................................ .. 

García, Clorinda ·················-··········-····-····-····· 
Gallegos, Eliezar ·····-····-··········-···-·····-····-···· 
González, Juan T .. ··························-········-
González, Lanza Héetor ··········~····-··--·-

110.00 
150.00 
50.00 
90.00 

80.00 
135.00 
176.66 

73.00 
183.32 
133.32 

73.32 
116.66 

72.00 
100.00 
125.00 
150.00 
200.00 
200.00 

30.00 
83.32 
73.00 

100.00 
166.66 
73.32 

100.00 
73.00 
43.00 

466.66 
100.00 
83.32 

150.00 
166.00 
266.0C 
133.32 
73.32 
83.32 

166.6{ 
533.3:J 
110.00 
100.00 

93.32 
100.00 
50.00 

100.00 
150.00 

25.00 
166.66 
73.32 

100.00 
73.00 
43.00 
25.00 

166.G6 
73.32 

100.00 
73.00 

266.66 
100.00 

43.00 
83.33 

150.00 
166.66 
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165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 

227 

228 
229 
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González, Juárez Julio C. . ...................... L 
Hernández, AguiJar Leonidas .. 
Hernández, P. Adán ............................. . 
Hernández, Lara Benjamín .................... . 
Hernández, Jesús ......................................... . 
Hernánd~z. Cruz Lissndro ................... . 
Hernández, A. María S ........................... .. 
Herrera Cabrera Vicente .................... . 
Hernández, Juárez Abraham ................ .. 
Inestroza, J ulián .............................................. . 
Jirnénez, Dorila ................................................... .. 
J uárez, Fiallos Ubaldo .............................. . 
López, Paz Luis Alonzo ............................ .. 
Lara H. J. Arturo ...................................... .. 
López, Paz Conrrado ............................. .. 
Ledezma, José Gabriel ........... _. ............... . 
López, Gutiérrez Daniel ............................ . 
Lagos, Montoya Pedro F ....................... .. 
Lagos, Héctor ...................................................... .. 
López, Flores Salomón ........................... . 
López Medina Tomás .................................. .. 
López, Víctor ....................................................... ~ 
López, Núñez Jorge ..................................... .. 
López, V. Guillermo ..................................... .. 
López y López, Pedro ...... .' ............................ . 
Molina, Octavio ................................................. . 
Murillo, Donatila M. v. de ....................... . 
Matamoros, Abe lino .................................. . 
Mejía, Figueroa José Antonio ............... . 
Morales, Navarro Felipe ....................... . 
Mazariegos, Moisés ...................................... .. 
Me Carthy, Guillermo -. ........................... . 
Medina, Carmen ............................................... . 
Mejía, Carlos F. . ............................................. .. 
Moneada, Camila v. de ........................... .. 
Morales R. Adán ........................................... .. 
María, Maradiaga SoÍIS ............................. . 

Maldonado, Francisco ................................. . 
Molina, Lara Amado ..................................... .. 
Murillo, Suazo Gustavo ............................ . 
Maradiaga, Ana Zelaya de ................... . 
Mazariegos, Eduardo M ........................... . 
Matamoros, Cruz ........................................... . 
Montes, Guillermo ........................................... . 
Matamoros, Andino Octavio ................. . 
Muñoz, Herlinda Josefa .......................... . 
Mejía, Figueroa Manuel A ................... .. 
Morales, Ricardo R. . ................................... . 
Núñez, Flores Guillermo ....................... : .. . 
Navas, Teófilo ................................................ .. 
Obando, D. Pablo ....................................... . 
Ortiz, Turcios Pablo ..................................... . 
Oviedo, Chacón Gustavo ......................... .. 
Pinto, Chinchilla Jorge A ....................... . 
Palma, N. Rafael ........................................... . 
Palma, Martínez Wilfredo ...................... . 
Padilla ,Maria J. B. de ............................... . 
Pineda, Moisés L. .. ...................................... .. 
Pineda, M. Rafael ......................................... . 
Reyes, Ló¡Jez Alejandro ............................ . 
Ramos, C. Antonio ....................................... . 
Raudales, Vicente ..................................... . 
Rodríguez, Laínez Alberto ................... .. 
Rivera, Carlos A. . ........................................ . 
Rivera, Zúniga José ...................................... . 

366.66 
133.32 
73.32 
83.32 

166.66 
533.32 
110.00 
100.00 
93.32 

100.00 
50.00 

100.00 
150.00 
166.66 
100.00 
133.32 

30.00 
183.32 
133.32 
93.32 
50.00 
30.00 

100.00 
80.00 

200.00 
150.00 

26.00 
96.66 

235.00 
100.00 
166.66 

230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 

254 

255 

256 
257 
258 
259 

Rodríguez, Concepción 
Rodríguez, María Tránsito 
Rubio, Marco Antonio .... 

... ' .... ·········· 
Roque, Juan Ubaldo . 
Rodríguez Machado, Felipe 
Rivera H., Arnulfo .................. .,. .. , 
Rccarte Arriaga, Alfredo ... ................... 
Rivera Euceda, Mariano .... ··-· ............... . 
Sosa Mancía, Daniel ....... ,, ... ·-····h .......... . 

Serrano AguiJar, Samuel ....................... 
Sánchez S., Francisco ............... . 
Sánchez S., Justo .. .. .... . ...... 
Sierra G., Teófilo . ....... . . ... . ... . 
Suazo, Elias M. ..... . .. .. .......... .. 
Suazo, Judith Alcerro de ................... . 
Santos Pinto, Luis Alfonso ................. .. 
Sierra S., Jorge Aníbal ...................... .. 
Silva Banegas, Pedro F ........................ .. 
Sandoval, Celso ... . ....... 
Sierra Banegas, Fernando ....................... . 
Sierra Andino. Domingo ...................... . 
Suazo Mejía, Constantino ..................... . 
Salgado, Maria Bertha ............................. . 
Tomé Flores, Amilcar ............................... .. 
Trejo, Celso ......................................................... . 
Tróchez, Emilio ..................................... _ ... .. 

Ulloa, Héctor R. . ......................................... . 

Umaña, Fra.ncisco ···········································-
Ulloa, Leonardo Da vid ......... . .......... __ 
Vega Mairena, Abraham ................. : ...... . 

150.00 260 
45.00 261 

Valladares, Marco Antonio .............. _ ... . 

Vásquez Z., Miguel Angel ................ _ ... .. 
140.00 

66.00 
283.32 
100.00 
133.32 
100.00 
166.66 
133.32 
100.00 
366.66 
383.32 

71.33 
133.32 
183.32 
130.00 
100.00 
125.00 
166.66 
333.32 
233.32 
110.00 
166.66 

45.00 
73.32 

133.33 
125.00 
125.00 
73.00 
90.00 

40.00 

250.00 

150.00 

262 

263 
264 
265 
266 

267 

268 
269 
270 

271 

272 

273 
274 

Villeda, Socorro Amparo ......................... . 
V!llanneva, José Pio ................................ .. 
Vásquez, Eulalia de Jesús ...................... · 
Velásq uez Euceda, Zoila ....................... .. 
Zapata Ramírez, Gonzalo ......................... . 
Zelaya H., Jacobo ....................................... . 
Zelaya Martinez, José ................................... . 
Zelaya Rivera, Engracía ......................... . 
Zelaya Mejía, Ramón ................................. . 
Zúniga, Eligio Manuel ................................... . 
Zúniga, Maria Zoila ......................................... . 
Zúniga, P. Céaar ............................................... . 
Zúniga, Juan ..................................................... .. 

Total Mensual ..................................................... . 

Total Anual ........................................................... : 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director TI-

pografía Nacional. 

LA I)IRECCIOJ:Il 

~ 
L 83.12 

100.11¡ 
'13.11¡ 

116.6¡¡ 
30-00 

366.66 
83-00 

166.¡¡¡ 
:l&l.oo 

83.32 
100-00 
132.32 

66.¡¡¡ 
!18.68 

166.00 
176.116 
250.00 
316.116 
116.6t 
200.00 
150.00 
2111 

l3U 
125.11 
100S. 

73.31 
uo.re 
loo.at 
108ilt 

97.51 
u 
'13.11 
60.11 

150 .. 

83Jt 
8UJ 
lid 
150.It 
8UJ 
1P 
150. 
l83JI 
'I3Jl 

1&1JI 
]33Jl 

L 35.5115Jl 

L 426.683Jl 
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